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Lic. Arturo Iván Escobar Aragón
Director de la Corte de Cuentas

Dirección Regional de Santa Ana

Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley de La Corte de Cuentas de la República y Art. 37 de la misma Ley, se realizó examen especial de evaluación a expedientes y revisión a la marcación de asistencia de los empleados de la Alcaldía Municipal de Metapán del 1 de enero al 30 de junio de 2019, del cual se presenta el informe correspondiente.

Base legal:

LEY CORTE DE CUENTAS

SECCION II

AUDITORIA INTERNA

Organización

Art. 34.- En las entidades y organismos a que se refiere el inciso primero del Art. 3 de esta Ley, se establecerá una sola unidad de auditoría interna, bajo la dependencia directa de la máxima autoridad.

La unidad de auditoría interna efectuará auditoría de las operaciones, actividades y programas de la respectiva entidad u organismo y de sus dependencias.

Informes 

Art. 37.- Los informes de las unidades de auditoría interna serán firmados por el jefe de la unidad y dirigidos a la autoridad de la cual proviene su nombramiento. Copia de tales informes serán enviados a la Corte. 

El trámite de los informes y de las responsabilidades resultantes se regulará en el reglamento correspondiente.

I
INTRODUCCIÓN

El examen especial a expedientes y revisión a la marcación de asistencia de los empleados de la Alcaldía municipal de Metapán, Se realiza en cumplimiento al Plan Anual de Auditoría Interna, tomando como referencia el período del 01 de enero al 30 de junio de 2019, con el objeto de comprobar el cumplimiento a la normativa interna de La Municipalidad. 

Las NTCIE constituyen directrices básicas para el funcionamiento de una actividad, unidad administrativa, proyecto o programa. Regulan y guían las acciones a desarrollar. 

II
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

1.
OBJETIVO GENERAL

Revisar los expedientes del personal que se poseen actualmente en los archivos de La Alcaldía Municipal y comprobar que estos estén actualizados, Además verificar y comprobar el cumplimiento de la asistencia y puntualidad del personal administrativo.

2.
OBJETIVOS ESPECIFICOS.

-
Verificar que los expedientes de los empleados Municipales estén actualizados y resguardados adecuadamente.

-
Comprobar que toda falta de asistencia esté justificada y/o respaldada.

-
Comprobar que el control Interno relacionados a las entradas y salidas de la marcación de la asistencia de los empleados es efectivo, adecuado y eficiente.

-
Constatar que los descuentos aplicados al personal hayan sido calculados correctamente.

3.
ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizó evaluación a expedientes y revisión a la marcación de asistencia del personal de la Alcaldía Municipal de Metapán. Correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de junio de 2019, se hizo uso de la observación directa y de los documentos preparados por Auditoría Interna para realizar el examen.

Se ha dado seguimiento al cumplimiento de algunas deficiencias encontradas en la evaluación que se realizó para el año 2018 y para este mismo informe del año 2019, sin embargo, algunas observaciones aún persisten.

III RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

1- Personal sin marcación.
2- Descuentos realizados por llegadas tardías y estas son recurrentes sin aplicar sanciones.
3- Incumplimiento por contrataciones
DEFICIENCIAS ENCONTRADAS:
N.º 1.
Título

Personal sin marcación.
Condición

· Se ha comprobado que varios empleados no han marcado en horas de entrada o salida y no justifican y/o dejan evidencia del motivo de su ausencia o la razón del porque se ha dejado de marcar y se verificó en los controles de las marcaciones existen espacios en blando en los cuales la unidad de Recursos Humanos quien realizó las revisiones detalló como omisiones, y aplicó descuento como sanción a la falta. Sin embargo, la práctica por parte de cuatro empleados es consecutiva en todos los meses, para lo cual no se tiene establecido una sanción correctiva.
Listado de algunos empleados que no marcaron y no justificaron su ausencia.
	N°
	Nombre del empleado
	Enero
	febrero
	marzo
	Abril
	Mayo
	Junio

	3
	Juan Carlos Cruz Rosa
	7
	6
	3
	
	3
	7

	7
	Nahum Oseas Álvarez Chagüen
	6
	2
	7
	5
	4
	7

	14
	Francisco Rene Morales Trinidad
	
	1
	2
	4
	
	1

	33
	Walter Alexander Montes Díaz
	
	
	
	5
	4
	6


Criterio

Según el Código Municipal en el Art. 30.- Son facultades del Concejo:

Numeral 
4, Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración municipal; 

Según el REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO; 

Art.11.- Será la Gerencia General, el encargado de llevar el Registro del Personal, quien Para cada empleado abrirá un expediente, el cual incluirá los resultados de la entrevista y del examen si se hubiere practicado, juntamente con la certificación del acuerdo respectivo, y en su caso el contrato; asimismo se agregará para efectos de control los datos personales, el desempeño de su labor, solicitudes de permisos con o sin goce de sueldo y su debida resolución, incapacidades médicas, y cualquier otra información que hubiere de quedar constancia. Y tendrá además las facultades y obligaciones que la Ley respectiva le otorga.
Art. 16.- Todo empleado tiene la obligación de presentarse y retirarse de sus labores conforme al horario establecido, y cumplir dentro del mismo con la realización efectiva de sus labores, debiendo marcar su ingreso y salida conforme a las disposiciones que emanen de las autoridades municipales, y cumplir con los medios de control interno que cada departamento establezca.

Art. 17.- El empleado que no cumpla con su semana laboral o con la jornada diaria de trabajo sin causa justificada, no tendrá derecho a la remuneración del día de descanso semanal, la Gerencia General será la encargada de velar por el cumplimiento de lo aquí dispuesto; sin perjuicio de la sanción a que se hiciere creedor conforme a la gravedad de la falta, o de la reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones.

Se sancionará por falta de puntualidad cometida por los empleados municipales dentro del mismo mes, se sancionarán por las primeras tres veces, con la pérdida del sueldo correspondiente al período entre la hora de inicio de la jornada ordinaria y la hora en que el funcionario se haya presentado. Si la falta de puntualidad se repite por más de tres ocasiones, la sanción será del doble aplicable a todo el tiempo registrado como impuntualidad. La Falta de marcación de la entrada durante la jornada ordinaria de trabajo será sancionada con treinta minutos de llegadas tardías.
Reglamento Interno de trabajo: 

Art. 37.- Se prohíbe a los empleados:

d) Abandonar su lugar de trabajo durante la jornada laboral, sin autorización de su jefe inmediato y sin la debida justificación.

Art. 38.- Las sanciones podrán ser las siguientes:

a) Amonestación verbal

b) Amonestación por escrito

c) Suspensión sin goce de salario por un día

d) Suspensión sin goce de salario por más de un día y hasta treinta días.

e) Despido o Terminación de Contrato Individual de Trabajo, sin Responsabilidad Patronal, de conformidad a las causales establecidas en el Artículo 50 del Código de Trabajo y Art. 68 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.

Según la Ley De La Carrera Administrativa para empleados Municipales:

Obligaciones; Art. 60. Son obligaciones de los funcionarios y empleados de carrera, las siguientes:

1. Desempeñar con celo, diligencia y probidad las funciones inherentes a su cargo o empleo y en estricto apego a la Constitución de la República y normativa pertinente; 

2. Asistir con puntualidad a su trabajo y dedicarse a él durante las horas que corresponda;
Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos.
Art. 19º No se concederá licencia para ausentarse o dejar de concurrir diariamente a sus oficinas a los empleados que gocen de sueldo, si no es de conformidad con las disposiciones de la presente ley.

Causa

El personal se ausenta de su trabajo sin el respectivo permiso y en ocasiones no marcan su entrada o salida sin justificación o explicaciones a las jefaturas correspondientes.  

Efecto

Incumplimiento en la aplicación de los reglamentos internos e irrespeto a las mismas por los empleados.
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION
En relación al personal sin marcación vistas en el control de asistencia, no se encuentra establecida una medida correctiva únicamente la sanción se encuentra estipulada en el art. 16 del Reglamento Interno de Trabajo párrafo cuatro. 
Proceso realizado: La unidad de Recursos Humanos al verificar marcaciones de personal y encontrar omisiones, contacta al jefe de área o el empleado directamente si fuera posible, luego se cuestiona al trabajador el motivo por el cual ha omitido marcar, si el empleado o el jefe de área resuelve presentando evidencia o alguna autorización, tal omisión no se sanciona, caso contrario se aplica un descuento de 30 min. de llegadas tardes, para ello se anexan correos electrónicos enviados por tales circunstancias. (Anexo 1)

Por último, agrego que se tiene como proyecto ampliar el proceso sancionatorio de las omisiones en el Reglamento Interno de Trabajo para el siguiente año.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Las explicaciones referidas a las observaciones no superan la deficiencia, considerando que es una práctica consecutiva por parte de algunos empleados, y la administración no toma acciones y medidas para que los empleados cumplan con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento Interno de Trabajo en el cual expresa claramente las posibles sanciones al incumplimiento.
N.º 2. 
Titulo

Descuentos realizados por llegadas tardías.
Condición

Se comprobó que la administración realiza descuentos por llegadas tardías, como lo establecen en el artículo 29 de las disposiciones del presupuesto aprobado para el año 2019. Sin embarco se verifica que dichas llegadas tardías son constantes y de manera repetitiva por algunos empleados a los cuales no se les ha aplicado ninguna sanción verbal, ni escrita, las cuales deben ser faltas anexas a los expedientes y tomar medidas para resolverlas y cumplir el horario establecido en la Municipalidad.
CUADRO RESUMEN DE EMPLEADOS QUE LLEGAN TARDE CON FRECUENCIA DE MAS DE 125 MINUTOS AL MES. 
	NOMBRE DEL EMPLEADO 
	MES
	FRECUENCIA
	DE MINUTOS EN EL MES

	
	
	
	

	Luisa Castro Valenzuela
	Enero

Febrero
Marzo

Mayo

Junio
	37
39
42
36
25
	776 minutos

906 minutos

944 minutos

776 minutos

468 minutos

	Delmy Guadalupe Acosta de Mezquita
	Enero
Febrero

Marzo
Mayo
Junio
	18
19
22
14
12
	262 minutos
326 minutos

298 minutos

172 minutos

178 minutos

	Elmer Alberto Guerra Rodriguez
	Enero

Mayo
	14

20
	154 minutos

444 minutos

	Leonarda Margarita Flores Linares
	Enero
Febrero

Marzo

Mayo
Junio
	35
28
30
32
23
	552 minutos
322 minutos
342 minutos
390 minutos
362 minutos

	Sonia Maribel Valle de Peraza
	Enero
Febrero
Marzo
Mayo
Junio
	25
18
22
23
18
	278 minutos
190 minutos
240 minutos
278 minutos
160 minutos

	Oscar Mauricio Cartajena
	Enero

Febrero

Marzo

Junio
	25

31

38

24
	220 minutos

444 minutos

264 minutos

548 minutos

	Carlos Enrique Rivas Umaña
	Enero
	14
	176 minutos

	Rember Adalberto Zepeda Aguilar
	Enero

Febrero

Marzo
	15

17

21
	254 minutos

254 minutos

426 minutos

	Magaly Areli Cárcamo Perlera
	Enero

Febrero

Marzo
	19

18

22
	144 minutos

168 minutos

268 minutos

	María Magdalena Fajardo Castaneda
	Febrero

	24

	128 minutos


	Rosa Melida Esquivel de Jeréz
	Enero

Febrero

Marzo

Mayo

Junio
	21
13
17
14

12
	478 minutos

276 minutos

524 minutos
446 minutos

316 minutos

	María Erlinda Figueroa López 
	Enero
Febrero
	15
11
	208 minutos
172 minutos

	Ruth Judith Zepeda Galdámez
	Mayo
	12
	224 minutos

	Roberto Carlos Martínez Meléndez 
	Enero

Febrero
	15
14
	134 minutos
150 minutos

	Naún González Meza
	Febrero
	18
	152 minutos

	Oscar Alfonso Aguilar Mazariego
	Enero

Febrero

Marzo
	15
20
18
	126 minutos
170 minutos

156 minutos

	David Salvador Monterroza Ruano
	Enero
	19
	424 minutos

	Fredy Armando Nolasco
	Enero

Febrero
	21

16
	270 minutos

158 minutos

	Flor de María Cristina Peraza López
	Febrero

Marzo
	9
11
	142 minutos

174 minutos

	Ángel Antonio Martinez Salguero
	Febrero
	10
	126 minutos

	Gerardo Enrique Ramos Martinez
	Febrero
	15
	148 minutos

	Maycol Rene Martinez Cornejo
	Marzo

Mayo
	13

15
	144 minutos

142 minutos

	Marcelo Renato Palacios López
	Mayo
	13
	204 minutos

	Carlos Ernesto Cortez Marroquín
	Mayo
	10
	126 minutos

	Marta Celia Duarte
	Mayo
	21
	164 minutos

	Luis Alonso Sorto Cartagena
	Junio
	9
	244 minutos

	Manuel de Jesús Polanco Sorto
	Junio
	5
	180 minutos


Criterio
Según la Ley del servicio civil menciona entre los deberes de los funcionarios y empleados

Art. 31.-Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales:


a) Asistir con puntualidad a su trabajo en las audiencias señaladas y dedicarse a él durante las horas que correspondan según las leyes y reglamentos respectivos;
- En las DISPOSICIONES GENARALES, en el Art.  29.- Descuentos por llegadas tardías; Los funcionarios y empleados deberán cumplir con la jornada laboral, debiendo marcar su hora de entrada y salida en el horario correspondiente; el no cumplimiento de esta disposición dará lugar a la aplicación del descuento en su salario mensual proporcional al tiempo de llegadas tardías.
NTCIE; asistencia, permanencia y puntualidad. Art. 24.- El Consejo Municipal, Secretario, Gerente y Jefaturas, Velaran por la asistencia, permanencia y puntualidad de los servidores municipales, apegándose a lo que indica el Reglamento Interno de Trabajo.

Según el Reglamento Interno de Trabajo, Art. 36.- Sin perjuicio de las obligaciones que las leyes laborales impongan, los empleados municipales están obligados a:
e) Realizar sus labores de acuerdo al horario establecido.
l) Asistir con puntualidad a las reuniones de trabajo a las que haya sido previamente convocado por sus jefes o autoridades superiores.
q) Cumplir con las disposiciones internas que las autoridades correspondientes dictaren en uso de sus facultades legales.

Art. 38.- Las sanciones podrán ser las siguientes:

a) Amonestación verbal

b) Amonestación por escrito

c) Suspensión sin goce de salario por un día

d) Suspensión sin goce de salario por más de un día y hasta treinta días.

e) Despido o Terminación de Contrato Individual de Trabajo, sin Responsabilidad Patronal, de conformidad a las causales establecidas en el Artículo 50 del Código de Trabajo y Art. 68 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.
DESCUENTOS POR LLEGADAS TARDIAS
En las disposiciones del presupuesto del 2019; en el At.29.- Los Funcionarios y empleados deberán cumplir con la jornada laboral, debiendo marcar su hora de entrada y salida en el horario correspondiente; el no cumplimiento de esta disposición dará lugar a la aplicación del descuento en su salario mensual proporcional al tiempo de llegadas tardías, el margen de tiempo permisible se establecerá por acuerdo municipal o reglamento respectivo.
Causa

Se realizan descuentos por llegadas tardías y son de manera consecutivas mes a mes sin ninguna otra sanción, lo cual se observa que el personal se ha acomodado a esta situación.

Efecto

Incumplimiento al Reglamento interno de trabajo y otras normativas aplicables. 

Recomendación

Se recomienda al Concejo Municipal girar instrucciones a quien correspondas se proceda a aplicar las sanciones correspondientes.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

Las llegas tardías constantes y repetitivas no son para todos los empleados presentados en el cuadro de auditoria, debido a que se encuentran empleados que han tenido descuentos por llegadas tardía en uno o dos meses, por tal motivo se tienen los siguientes empleados recurrentes:
1- Luisa Castro Valenzuela

2- Delmy Guadalupe Acosta de Mezquita

3- Leonarda Margarita Flores Linares

4- Sonia Maribel Valle de Peraza

5- Oscar Mauricio Cartagena

6- Rosa Melida Esquivel de Jerez

Por otra parte aclaro que en reuniones de Jefaturas se les ha hecho mención sobre la puntualidad que los empleados municipales debemos tener y que es la jefatura inmediata la responsable en primer instancia de velar por la asistencia y puntualidad de los subalternos, se han hecho llamadas de atención verbal a los empleados que se presentan tarde a laborar, sin embargo por no acatar a la fecha se tomarán acciones correctivas incluyendo procesos sancionatorios en el reglamento interno de trabajo para que cambie dicha circunstancia.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Las explicaciones referidas a las observaciones no superan la deficiencia, considerando que es una práctica consecutiva por parte de algunos empleados, y la administración no toma acciones y medidas para que los empleados cumplan con lo establecido en los artículos 36 y 38 del Reglamento Interno de trabajo de la Alcaldía Municipal de Metapán.
N.º 3. 

Titulo

Incumplimiento en la selección y contratación del personal.
Condición

Se confirmo que en la alcaldía Municipal no se han seguido los procesos de reclutamiento y contratación ya establecidos en la normativa. Sin embargo al revisar las respuestas emitidas por la unidad de Recursos Humanos se pudo constatar que atreves de la bolsa de empleo, a partir del mes de marzo del año 2019, se realizaron las publicaciones del personal que se necesitaba en diferentes áreas.



Criterio

NTCIE. Artículo No 8. El concejo Municipal a través del Manual de Reclutamiento y selección del personal; así como también; del manual de evaluación de puestos y evaluación del desempeño, realizaran las acciones que conduzcan a que todo el personal posea y mantenga el nivel de aptitud e idoneidad que le permita llevar a cabo los deberes asignados y entender la importancia de establecer y llevar a la práctica adecuados controles internos.
MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL.
III PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL
1 SOLICITUD DE INICIO DEL PROCESO

La Jefatura de la Unidad o servicio que requiera la contratación de personal adicional a la asignada, deberá hacer llegar a la Gerencia General una solicitud especificando los siguientes datos: Unidad solicitante, cargo o puesto solicitado y justificación.

La Gerencia, una vez recibida la solicitud, verificará la existencia de plazas vacantes en el presupuesto o solicitará al Concejo Municipal la creación de la plaza de ser necesaria.

2 CREACIÓN DE PERFIL DEL CARGO

La unidad solicitante deberá elaborar el Perfil del cargo para el proceso de selección, para evaluar si los postulantes poseen o no las competencias requeridas, y tomar la decisión de contratación y sentar las bases para una adecuada evaluación del desempeño laboral.

El Perfil deberá contener la descripción de los requisitos y competencias que se estima debe tener una persona para desempeñarse adecuadamente en un cargo determinado.
3 DIFUSION OFERTA DE EMPLEO

Las fuentes de reclutamiento serán de carácter mixta: publicación interna y externa.

Publicación interna: Busca otorgar oportunidades de desarrollo a nuestros empleados y deberá efectuarse en algún medio que posibilite un acceso masivo a la información por parte de éstos.

Publicación Externa: Toda publicación de oferta de empleo deberá efectuarse en al menos un medio de carácter público, y en la página Web de la Municipalidad.

4 RECEPCION DE ANTECEDENTES.
La Gerencia General deberá designar el lugar de recepción y las funciones de Recepcionar, clasificar y archivar las hojas de vida laboral o Curriculum Vitae (CV´s).

Los CV se solicitarán y entregarán exclusivamente con los nombres y apellidos de los

postulantes, fotografía, dirección, sexo, estado civil u otra identificación, indicando un número telefónico, casilla electrónica o similar, para efectos de la comunicación durante el proceso de selección.

Este filtro se basará en el cumplimiento de las exigencias mínimas de postulación. Se sugiere que las variables a considerar sean al menos en cuanto a requisitos exigidos e Formación Académica, Experiencia General y Experiencia Especifica en cargos similares.

Esta etapa arrojará un listado con tres personas como mínimo que pasaran a la siguiente etapa del procedimiento de selección.

5 ANALISIS CURRICULAR

La Gerencia o Comisión de la Carrera Administrativa realizará un análisis del perfil curricular presentado, a fin que cumpla con los requisitos para el cargo. Las variables utilizadas como criterio de filtro deberán quedar consignadas en Acta Final del proceso.

6 PROCESO DE EVALUACION

La Gerencia o Comisión de la Carrera Administrativa Municipal podrá realizar pruebas de conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes (si cuenta con los recursos técnicos) para apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad de los aspirantes y establecer una clasificación de los mismos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades del cargo a acceder.
Las pruebas de idoneidad consistirán en la realización de uno o más exámenes de conocimientos generales o especiales para determinar la capacidad y la aptitud de los

aspirantes y fijar su orden de prelación, pudiendo incluir estudios psicotécnicos, entrevistas y cualesquiera otras pruebas que aseguren la objetividad y la racionalidad en el proceso de selección.

La valoración de los anteriores factores se efectuará a través de medios técnicos, que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad con parámetros previamente determinados.
7 SELECCIÓN

Con base en los resultados de las pruebas se seleccionará los tres concursantes mejor calificados, los que se proporcionarán al Concejo Municipal o al alcalde municipal para su selección; una vez seleccionado se procederá al periodo de prueba correspondiente para su posterior nombramiento o contratación.

IV POLITICAS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL

Los procesos de reclutamiento y selección de personal son procesos definidos dentro de la gestión de recursos humanos, que tienen como propósito incorporar a personas con alta competencia a las distintas áreas de trabajo de la Municipalidad.

Causa

La Alcaldía Municipal realizó publicaciones de ofertas de empleo, atreves de la unidad de bolsa de empleo, desde el mes de marzo del año 2019, sin embargo, no se han realizado los procesos legales de contratación y selección del personal.
Efecto

Incumplimiento a la ley de la carrera administrativa, al Reglamento interno de trabajo y otras normativas aplicables. 

Recomendación

Se recomienda al Concejo Municipal girar instrucciones a la Comisión de la Carrera Administrativa Municipal y a Gerencia General para que se proceda a aplicar la normativa correspondiente, en las próximas contrataciones.
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

[image: image1.emf]La municipalidad de metapan ha   aplicado proceso de selección   simplificado   para la  contratación de personal , como evidencia de tal situación se  anexan ofertas públicas  realizadas a las siguientes personas:    

N°  Nombre  Cargo  Unidad  

1  IRMA LETICIA MAGAÑA PORTILLO  FORMULADOR CARPETAS  INGENIERIA  

2  GLORIA ELIZABETH ALARCON VILLEDA  ASISTENTE  TESORERIA  

3  LUIS ENRIQUE MUNDO BARRAZA  MOTORISTA  MANTENIMIENTO DE VIAS PUBLICAS  

4  MARLENE YAMILETH VILLALTA DE MONTERROZA  ASISTENTE  MANTENIMIENTO DE VIAS PUBLICAS  

5  JOSE WILIAN LARIN SOLITO  GUARDAPARQUE  RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTES  

6  KAREN LISSETTE HERNANDEZ MONTERROZA  ASISTENTE  PROMOCION  SOCIAL  

7  GUSTAVO ALEJANDRO ARANA MANCIA  TECNICO  DESARROLLO URBANO  

8  CEILY DEL CARMEN LOPEZ DE RIVERA  GERENTE  GERENCIA ADMINISTRATIVA  

9  RAUL ALFREDO PERAZA GALDAMEZ  GERENTE  GERENCIA DE SERVICIOS  

10  ROSMERY BEATRIZ RECINOS FLORES  ASISTENTE  PLANTA  TRITURADORA, MEZCLA  ASFATCIA  

11  EDWIN GEOVANY MARROQUIN GUERRA  MOZO  MANTENIMIENTO DE BIENES  MUNICIPALES  

12  JORGE ARMANDO CARTAGENA ROSALES  MOZO  ASEO PUBLICO  

13  EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RAMOS  MOZO  ASEO PUBLICO  


COMENTARIO DEL AUDITOR
Las explicaciones referidas a las observaciones no superan la deficiencia, considerando que, aunque se hayan realizado publicaciones sobre las ofertas de empleo¸ no se siguió con los procedimientos correspondientes de selección y contratación.
Este informe se refiere al Examen especial de la evaluación a expedientes y revisión a la marcación de asistencia de los empleados de la Municipalidad de Metapán, departamento de Santa Ana, por el período del 1 de enero al 30 de junio de 2019; Haciendo saber que ha sido presentado a esta fecha debido a algunas investigaciones que se realizaron posterior al mismo con el objetivo de verificar el cumplimiento de algunas deficiencias detectadas que a esta fecha han sido superadas. Informe preparado y entregado a La Corte de Cuentas, como lo determina la Ley.
Metapán, 07 de enero de 2020.

DIOS UNION LIBERTAD

Lic. Deysi Araceli Recinos Salazar 
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